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INTRODUCCION 

1. Como recordarán los miembros del Consejo de Seguridad, en los "Acuerdos 
de Paz para Angola" firmados por el Gobierno de Angola y la Unión Nacional 
para la Independencia Total de Angola (UNITA) &/ se dispone lo siguiente: 

"Para elegir un nuevo gobierno se celebraran elecciones libres y justas 
tras un registro de electores que se celebrará bajo la supervisión de 
observadores internacionales de eleccionesI quienes permanecerán en 
Angola hasta que hayan certificado que las elecciones fueron libres y 
justas y que los resultados han sido anunciados ofioialmente." 
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4. En lc, '4~3 88 refiere a la segunda carta, ya he pue ;to en marcha las 
actividade,; necesarias para prestar cuanto antes asibttl;lcia a Angola en 
materia dc elecciones. Esta labor es organizada y coordinada por el 
ex Departamento de Cooperación Tecnica para el Desarrollo y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el marco de sus respectivos 
programas) se han solicitado contribuciones voluntarias de posibles donantes. 
En enero de 1992, el Gobierno de Angola, el PNUD y cl Departamento de 
Cooperación Técnica para el Desarrollo suscribieron un proyecto que comprendía 
ese tipo de asistencia técnica. En virtud de el se preve prestar asistencia a 
las autoridades angoleiías, por conducto de un pequeF13 grupo de consult?res 
nacionales e internacionales, en las esferas de organización de eLecciones, 
logística y comunicaciones; en el proyecto se destC.(.63C asimismo, la 
coordinación de por lo menos una parte de la asistl.::í.la bilateral extranjera 
por conducto del PNUD. 

5. Con respecto a la observacion de las eiecciont-s por las Naciones Unidas, 
el 20 de diciembre de 1991. el Secretaria General, F'. las consultas oficiosos 
celebradas por el Consejo de Seguridad, señaló que 1~s consideraciones 
siguientes eran particularmente pertinentes a la solicitud de Angola. 

6. Primero, la solicitud correspondía claramente a una situación de 
dimensiones internacionales de que el Consejo se había venido ocupando desde 
el momento en que había establecido la UNAVEM 11 para verificar las 
disposiciones de cesación del fuego convenidas en los Acuerdos de Paz. 
Segundo, la celebración de elecciones supervisadas internacionalmente era el 
elemento central de ía aplicación de los Acuerdos de Paz. Tercero, para 
verificar la limpieza 6 imparcialidad de las elecciones en Angola, la 
verificación debía abarcar todo el proceso electoral, incluido el registro dc 
electores. Cuarto, Za inclusión de una presencia de las Naciones Unidas en el 
proceso electoral había sido solicitada por el Gobierno de Angola en un 
íwmento importante del proceso de paz. Y quinto, en Angola habiã un amplio 

pare que tas Naciones Unida sumieran esa 
ralr teniendo presentes esa ~~Si~~raciQn~~, dijo 

0 de diciembr 

mi 
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una Divisióar Electoral. En marso de 3.992 se prevé establecer en Duanda una 
oficina de la Representante Especial, con una dotación de funcionarios 
internacionales, para qbe preste ayuda a mi Representante Especial en la 
coordinación de todas las actividades de las Naciones Unidas relacionadas con 
el proceso de pas angoleño. 

8. Pedí a mi Representante Especial que hiciera de inmediato una visita a 
Angola para evaluar la evolución del proceso de paz y que me presentara un 
informe, con recomendaciones, sobre la función de las Naciones Unidas en la 
observacion de las elecciones venideras. La Srta. Anstee, acompañada por un 
pequeño grupo, visito Angola del 17 al 20 de febre:o de 1992. Recibió 
información detallada del Jefe de los Observadorex Militares de la UNAVEM II y 
de sus colaboradores y celebró conversaciones detalladas con los jefes de las 
delegaciones del Gobierno y de la UNITA a la Comision Conjunta 
Político-Militar (CCPX), así como con los jefes de las delegaciones de 
observadores a la CCPM (Zstadoa Unidos de América, Federación de Rusia y 
Portugal), con el Ministro de Administración del Territorio, encargado 
actualmente de los preparativos de las elecciones, y con el Representante 
Residente del PNUD y los representantes de varios organismos de las Naciones 
Unidas. Fue recibida también por el Sr. Savimbi, Presidente de la UNZTA. La 
Representante Especial asistió, además, a una reunión de la CCPM celebrada el 
20 de febrero de 1992, así como a una conferencia organizada por el Ministerio 
de Administración del Territorio a la que concurrieron diversos países 
donantes que hablar indicado estar dispuestos a proporcionar asistencia 
financiera y material para el proceso electoral. AC:rmás de estas consultas, 
celebradas en Luanda, la Srta. Anetee visitó la provincia de Uije para 
observar la situacfån existente en la zona de concentración du la FA?LA en 
Negage y en la zona da concentración de la FALA en Quipedro. 

S. STUACSCW ACTUU DLL PROCE DE PAZ 
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ll. Sir, embargo, tras los avances logrados inicialmente en la aplicación de 
los Acuerdos de Paz, está muy retrasada la labor que debe cumplirse respecto 
de la mayoría de los plazos previstos en los documentos de Lisboa o en 
compromisos posteriores. El elemento más inquietante es el de la 
concentración de las tropas en las 48 zonas designadas. Al 26 de febrero 
de 1992, la UNITA habia reunido allí el 93% de las tropas que preveía 
concentrar n en tanto que el porcentaje de las tropas del Gobierno 
contabilizadas por la UNAVEM II había descendido al 549 del total previsto, 
que ya había aufrido modificaciones. A pesar de los esfueraos hechos en el 
marco de un programa especial iniciado por las Naciones Unidas en aestiembre 
de 1991 para prestar asisteneia a los soldados y sus familiares en las zonas 
de concentración, se ha reducido considerablemente el numero de efectivos de 
las fuerzas de la FAPLA en las zonas de concentración, debido a la escasez de 
alimentos, laa malas condiciones de vida y la falta de paga y direecion. En 
muchas zonas de concentración de la FAPLA hay desasosiego, lo que no hace sino 
acentuar la precaria situación de seguridad reinante en muchas partes del 
país. El 20 de febrero la CCPM, en presencia de mi Representante Especial, 
aprobó un calendario concreto de desmovilización con el objeto de finalizar el 
proceso a fines de julio de lC92. No obstante, aún no se han terminado de 
formular las medidas prácticas necesarias para aplicarlo. Por otra parte, las 
delegaciones del Gobierno y de la UNSTA están elaborando un plan para reunir y 
almacenar en arsenales regionales todas las armas proceden*-s de dentro y de 
fuera de las zonas de concentración. 

12. Tras largas demoras, el Gobierno y la UNSTA han %esigna%o a los miembros 
que integraran los grupos conjuntos Be observadores de la policia eracargados 
de cerciorarse de la aeutrali%a% %e la policía nacional en 18 provincias de 
Angola. El reglamento de los grupos %e observacion ha sido formulado por la 
Comisión Politice, y aprobado por 1s CCPM. Sin embargo, en muchas sonas aún no 
se ha iniciado efectivamente la labor conjunta de observación Be la policía 
debido 8 fas dfficuhtade con que han tmpeaado el Gobierno y la IMITA 
ptop~rcionor tranoparre, ~~rn~i~~c~~~~~ y erparcfo 863 oftctnas Q 10s gru 
QbS%EW%dOEYN3. 
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15. Con arreglo a los Acuerdos de Paa se debe poner en libertad a todos los 
prisioneros civiles y militares retenidas por el Gobierno y la UNITA. A fines 
de febrero de 1992 el Gobierno hahía puesto en libertad a 904 prisioneros 
inscritos con el Comitét Internacional de la Cruz Roja (CICR), en tanto que 
ia UYITA había puesto en libertad a 3.043 prisiones inscritos. Mbas partes han 
declarado que han completado la primera etapa de la liberación de prisioneros, 
pero todavía hay reclamaciones pendientes de una contra la otra, cuya salución 
constituirá la segunda etapa. 

16. Aparte del Movimento Popular para a Libertagzo de Angola (KPLA) y la UNITA, 
hay unoa 30 partidos políticos y organizaciones políticas establecidos o 
emergentes en Angola. El Gobierno ha celebrado consultas bilaterales con los 
partidos políticos y fuerzas políticas, y ha organizado también una conferencia 
multipartidaria con el fin de examinar diversos asuntos, entre los cuales se 
incluyek el proyecto de ley electoral, la ley de formación de los partidos 
políticos, la fecha exacta de las elecciones, el carácter simultáneo de las 
elecciones pre: aeneiales y legislativas y loa cambios de la Constitución. La 
UNITA no participó en la conferencia multfpartidaria, pero el Gobierno 
posteriormente debatió esas materias con ella por separados y está surgiendo un 
plan general de organización de las elecciones. Sin embargoI los preparativos 
concretos para asas primeras elecciones libres, que constituyen un desafío 
considerable para el pueblo angoleño, apenas se han iniciado. Hay muchos 
problemas loqísticoa, administrativos y fiaascieros que deben supetyarse para 
celebrar las eleccbones en septiembre de 1992, como se prevé en los Acuerdo6 de 
Fas. Ambas partea han deja& en claro a mi Representante Especial sus elevadas 
esperaasas y expectativas de contw con importante asistencia de las Naciones 
Unidas tanto en la orgsaisación como en la supervisión de las elecciones. 

17. Como 8% fadice en 1p1 carta que dirigí el 6 de f brero de 1992 al Prosidsnte 
del Consejo de S rfbed 2/, pedí o mi Bepreaentante Especial que diera 
@rforfdåai á la 1 r de fisaátms WI #an para que Ias ~a~~aa~a Wafdac obse 
am %a%CCleQe8. 
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21. Las elecciones legislativas y presidenciales tendrán lugar 
simultáneamente en la segunda quincena de septiembre de 1992. 

22. Las atribuciones serian las siguientes: 

a) Verificar la imparcialidad de las autoridades electorales en todos 
los aspectos y etapas del proceso electoral; 

b) Verificar que los partidos políticos y las fuerzas políticas, asi 
como los individuos y los grupos, gocen de plena libertad en su organizacih, 
movilización, derecho de asamblea y expresión sin obstáculos ni intimidación: 

cl Verificar que todos los partidos políticos y las fuerzas poLíticas 
tengan acceso a la radio y la televisión estatales, y que se asigne tanto el 
horario como la extensión de la difusión en forma equitativa, El uso 
de otros recursos públicos con fines electorales estaría también sujeto a la 
observación y las posibles recomendaciones de la misión electoral; 

d) Verificar que los registros alectorales esten debidamente 
constituidos, y que no se niegue el derecho a inscribirse y a votar a los 
votantes que reúnan las condiciones; 

e) Xnformar a las autoridades electorales acerca de reclamaciones, 
irregularidades e interferencias de las que se d6 cuenta o que se observen yti 
en caso necesario, pedir a las autoridades electorales que adopten medidas 
para resolver y rectificar %sas reclamaciones, irregularidades e 
interferencias8 
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identificar y preparar las oficinas provinciales debería iniciarse este mes. 
Con un promedio nacional de cinco observadores electorales de las Naciones 
Unidas por provincia, las provincias más densamente pobladas contarían con más 
personal que las que están menos densamente pobladas. Los equipos 
provinciales estarían ubicados conjuntamente con los observadorss militares y 
policiales actuales de la UNAVEM en las 18 provincias, y usarían las 
comunicaciones existentes de la UNAVEM. Se requerirían más vehículos y 
alojamiento. Habría que contar además con instalaciones adicionales para 
apoyar al personal electoral adicional que llegaría en septiembre de 1992. 

26. La sede de la Divisi6n Electoral en Luanda dirigiría y coordinaría las 
actividades de los equipos regionales y provinciales, y supervisaría todas las 
medidas en el plano nacional relativas al proceso electoral. El personal de 
la sede, así como el de las regiones y provincias, vigilaría y verificaría el 
cumplimiento de todos los elementos de la ley electoral, la ley de formación 
de los partidos políticos y el código de condrlcta que se espera que las partes 
acuerden. Los equipos regionales y provinciales enviarían informes periódicos 
a la sede de Lusnda respecto de los acontecimientos políticos y electorales de 
sus sonase así como sobre sus propias actividades, y se presentarían informes 
periódicos al Consejo de Seguridad. 

27. Se prevén tres etapas principales del proceso electoral: la inscripción 
de votantes (posiblemente a partir de abril de 1992 y hasta julio 0 agosto); 
la campa&~ electoral (que duraría varias semanas antes de las elecciones), y 
la eliecci&n misma (que duraría uno o varios días en la segunda quincena de 
80ptíombre). 

28. Los observadores electorales de la UNAVEMI durante las tres etapas, 
oboerverian y svsluaráan las operaciones y la imparcialidad de las autoridades 
aloetorales en todos los aivalsr. La UNAVEM evaluaría asimismo el carácter 
isnparci~f de todas las deefhmer aiqrtfficativas de las autoridades 
slectoráles 6 ~Qv%ut~~8rá8 188 
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las elecciones. Se incorporarían en un banco de datos de la sede de Luanda 
las reclamaciones recibidas, y se harian análisis periódicos de la evolucidn 
de la situación. 

30. Durante el acto electoral mismo la División Electoral dosplegaria unos 
200 equipos de observación compuestos por dos personas, es decir, un total de 
400 personas. Esos equipos tendrían pleno acceso a la observación de todas 
las etapas del acto electoral, y desarrollarían una proyección de loa 
resultados con fines internos. Esos 400 efectivos consistirían de los 
aproximadamente 100 funcionarios mencionados en los párrafos 24 y  25 m, 
unos 100 observadores adicionales que se elegirían de entre el personal 
del Pt?UD y otros organismos de las Naciones Unidas en Angola, además de 
voluntarios de algunas organizaciones no gubernamentales, unos 
100 observadores adicionales de la Secretaría, y otros 100 aportados por 
Estados Miembros. 

31. Debe destacarse que este proyecto de plan operacional y les cálculos 
preliminares de los gastos que se presentarán como adición del presente 
informe son muy reducidos para la observación y verificación de las primeras 
elecciones que se hayan celebrado jamás en Angola, especialmente si se 
comparan con los gastos actualmente proyectados respecto de otras operaciones 
recientemente iniciadas por las Naciones Unidas. Dado el vasto tamaño de, 
Angola, su difícil terreno y el deterioro de su infraestructura física y 
administrativa, la asignación de un promedio de sólo cinco obs8rvadores por 
provincia (es decirr aproximadamente un observador de las Naciones Unidas por 
cada 100.000 habStantes1 permitiría evidentemente sólo una Obs8rVaciÓn 
por muestreo. 

32. Hay en la actualidad muchos imponderables 8 incertidumbres de indole 
ac8r ctaiitbfas cricsrlrnsnte la 

y 0Éror eg~an~5~8 de 
ro de efectivsa 

d . . . 
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III. OBSERVACIONES 

34. Mucho se ha logrado en la ejecución del proceso de paz en Angola, pero 
todavía queda mucho por hacer para que esos logros den frutos definitivos. E 
caiendario para la aplicación de los Acuerdos no puede aplazarse más. Todas 
las partes y fuerzas angoleñas deben reunirse urgentemente para reiterar su 
apoyo Q calendarios y métodos realistas y vtables para dar cumplimiento a los 
Acuerdos de Paz hasta que se logre el objetivo de elecciones libres y limpias 
en septiembre de 1992. 

35. No hay motivos para seguir aplazando la desmovilización de las trepas. 
Los soldados deben tener la posibilidad de iniciar su retorno a la vida civil 
mediante un programa organizado. Las partes deben intercambiar información 
acerca de sus tropas ubicadas fuera de las zonas de concentración para que se 
pueda proceder al recuento y verificacion, como acordó la CCPM el 30 de enero 
de 1992. El establecimiento de una fuerza policial civil unificada y la 
formación de unidades militares-policiales mixtas dentro del nuevo ejército 
nacional revisten alta prioridad. Deberá hacerse todo lo posible para 
extender la administración del Gobierno y restablecer la seguridad en todo el 
país para que puedan desarrollarse sin miedo ni intimidación actividades 
económicas, sociales y políticas normales. Estas son tareas prioritarias que 
deben lograrse rápidamente para asegurar el éxito del proceso electoral. 

36. Además, debería haber cuanto antes un consenso nacional sobre los 
elementos indispensables para organizar las elecciones. Entre ellos se 
cuentan el que haya acuerdo sobre la fecha de las elecciones y la 
simuXtanei%ad de las elecciones legislativa y presidencial, sobre el 
establecimiento de un Consejo Electoral. Nacional. viable, sobre la edad minima 
para votar y sobre la existencia Ba un presupuesto amplio y detallado cuyas 
asignaciones dlean responsabilidad del Gobi-rno. 

ta facilitar cuanto 
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38. Tras poner de relieve la responsabilidad del Gobierno y de los partidos 
políticos angoleños de adoptar cuanto antes las medi& necerorias para 
asegurar la celebración de elecciones libres y limpias en septiembre, quisiera 
destacar que, a mi juicio, las Raciones Unidas deben hacer todo lo posible, 
dentro de los límites de su mandato y sus recursos, por prestar asistencia 
para el proceso, de conformidad con la solicitud que recibieron del Gobierno 
de Angola. Por consiguiente, tras examinar el infr -me que mi Representante 
Especial me entregó a su regreso de Angola, recomiendo al Consejo de Seguridad 
que aumente el mandato, el número de integrantes y la composición de la UNAVEM 
según lo descrito anteriormente. 

39. Estn nueva función de las Naciones Unidas, si recibe la aprobación del 
Consejo de Seguridad, representará un tremendo desafío, dadas las condiciones 
de devastacion del país, la falta casi total de la infraestructura necesaria 
para el proceso electoral y las incertidumbres políticas, logíirticas y 
administrativas que se han hecho ahora evidentes. Lo que habrá que hacer - lo 
que fundamentalmente el propio pueblo angoleño deberá hacer - para organizar 
sus primeras elecciones libres y limpias, condicfón previa indispensable para 
la paz y la estabilidad política, merece el apoyo no sólo de las Naciones 
Unidas sino de todos los interesados en el futuro de Angola. 

Al V&ase W22609. 

21 S/22627. 

31 S/23666. 


